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unanimidad la adjudicación de la contratista preseleccionada. PUflfO
OCTAVO: APROBACIÓN O IMPROBACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE BIENES EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, DE LA
ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA
SECRETAR|A NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES EN
ExTlNClÓN DE DOMINIO. Esto fue anal¡zado en dos mesas técn¡cas, en
fechas ve¡nticinco de abr¡l del año dos m¡l veintitrés y tres de mayo del presente
año, ya que en la Ses¡ón Ordinaria cinco guion dos mil veinliuno (5-2021) de
fecha diecisiete de mayo del año dos mil veint¡uno, fue aprobada Por este
CONSEJO la actual¡zación de esa eslructura orgán¡ca. Sin embargo,
actualmente las necesidades de SENABED no pueden ser cub¡ertas todas
estas áreas administrativas, por lo cual se actual¡za y reducen algunas
unidades administrativas para no afectar presupuestariamente a la inst¡tución,
se cuenta con el presupuesto y es necesario esa adaptac¡ón, por lo cual se
sol¡cita aprobar la estructura orgánica de la Secretar¡a Nacional de
Administración de Bienes en Extinción de Domin¡o, presentada, loma la palabra
el Presidente del CONABED, consulta s¡ están de acuerdo, para regularizar
aspectos administrat¡vos de la Secretaria Nacional, los miembros del
CONSEJO aprueban por unanimidad la estructura organizacional de la
SENABED. PUNTO NOy.ENO:APROBACIÓN O IMPROBACIÓN DEL CONSEJO
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES EN EXTINCIÓN OE DOMINIO,
OEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SECRETARiA
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES EN EXTINCIÓN OE DOMINIO,
Esto derivado a la eprobac¡ón de la estructura orgánica en el punlo anter¡or, tiene
como f¡nal¡dad contar con una herramienta admin¡strativa actualizada que describa
detalladamenle la eslructura organizacional de la lnstituc¡ón. Esle manual de
organ¡zac¡ón y funciones ya fue analizado y revisado por la mesa lécn¡ca en fechas
veinticinco de abril del año dos mil veintitrés y tres de mayo del año en curso, y
eslo es lo que desarrolla el organ§rama ya aprobado, Para lo cual se solic¡ta la

aprobación de este CONSEJO. El señor M¡nBtro de F¡nanzas Públ¡cas consulta s¡

ya se cuenta con opin¡ón de SEGEPLAN, ya que es una cooperac¡ón en especie
y/o en dinero, debe de contarse con la op¡n¡ón para cumplir con Io que establece
los art¡culos cincuenta y tres y cincuenta y tres bis de la Ley Orgánica del
Presupuesto. para gest¡onarse ante SEGEPLAN y contar con los documentos de
respaldo; ¡ndica el Pres¡dente de la CONABED que se tomará en cuenla lo indicado
por el señor Ministro de Fjnanzas en el siguiente Punlo. a continuación los
m¡embros del CONSEJO aprueban por unanimidad el Manual de Organ¡zacrÓn y

Func¡ones de la Secretaría Nac¡onal de Adm¡nistración de B¡enes en Ext¡ncióñ de
Domin¡o, Segunda vers¡ón, mayo 2023. PUNÍO DÉC\MO: SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
BIENES EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LA
CARTA DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO ENTRE LA AGENCIA
INTERNACIONAL PARA ASUNTOS ANTINARCÓTICOS Y APLICACIÓN DE
LA LEY (INL) DE LA EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Y LA SECRETAR¡A NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES EN
EXTINCIÓN DE DOMINIO. Esto tue elevado a conoc¡miento de este coNSEJO
en la Sesión Ordinaria anterior, en la cual se delerminó que se deb¡a em¡tir unV/
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CERTIFICA:

Que se t¡ene a la vista el Libro de Actas del Consejo Nacional de Administración de Bienes

en Extinción de Dominio, en la que se encuentra el ACTA NÚMERO CINCO GUION DOS MIL

VEINTITRÉS (5-2023), de fecha dieciséis de mayo de dos mil ve¡ntltrés; por lo que, se hace

constar que la hoja que antecede es AUTÉNTICA, la cual reproduce el PUNTO OCTAVO y

NOVENO DE LA SES|ÓN ORDINARTA CrNCO GU|ON DOS MIL VEINTITRÉS (5-2023), los cuales

se encuentran conten¡dos en folio autorizado por la Contraloría General de Cuentas

Y para los efectos legales que correspondan al Departamento de Planificación y Estadística

de la Dirección de lnformática y Estadística de la Secretaría Nacional de Administración de

Bienes en Extinción de Dominio; extiendo la presente certif¡cación la cual consta en una

hoja de papel bond tamaño carta, impresa únicamente en su lado anverso, la cualenumero,

firmo y sello a los treinta días del mes de junio del año dos m¡l veint¡trés.
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RESOLUCIÓN DE SECRETARíA GENERAT

No. SENABE0/5G-108-2023
Guatemalá, 30 de junio de 2023

TA SECRETARIO GENERAT DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE ADMINISTRACIóN OE BIENES EN EXTINCIóN

DE DOMIN¡O

CONSIDERANDO

Que por mandato legal el Secretario General, es el responsable del buen fuñcioñamieñto de l¿ secretaría

Nacional de Administrac¡ón de Bienes en Ext¡ñción de Oominio, asícomo de la p¡anif¡cac¡ón, organización,

direcc¡ón y control de las fuñcione5 técnicas y administrativas de la Secretaría Nacional de Administrac¡ón

de Eienes en Extinción de Dominioi así corno colaborar, apoyar y ejecutar las decis¡oñe§ y polit¡cas que

emañen delConsejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio.

CONSIDERANDO

Que en Sesión Ord¡naria 5-2023 de fecha 16 de mayo de 2023. a través del Punto Noveno, el Conseio

Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, aprobó el Mañual de Organización y

Fúnciones de l¿ Secretaría Nacional de Administracióñ de Bienes en Extinción de Doñin¡o, Segunda Versión,

mayo 2023; cuyo objeto es ser un instrumento de apoyo, guía y orientación respecto a funciones que

realizan cada una de las unidades que conformen la estructura orgañizacioñal de la SENABED, sus n¡veles

lerárquicos y los canales de comunicación eñtre ellas, siendo una herram¡enta que servirá de consulta

interña y exterña de otras inst¡tuciones Eubernamentales y población en Senelal. Asimisr¡o, mediante

oFlclo-196-2023/DlE/DPE/soM/cAML-cam¡ de fecha 27 de iunio de 2023, el .Jefe de la sección de

Organización y Métodos, soticita que derivado de la actualizacióñ del Mañual objeto de la presente

Resolución, se deroguen los iñstrurnentos que contr¿veñ8an a lo aprobado por el CONABED.

POR IANfO

En uso de las facultades que le confiere los Artículos 38 y 39 de la tey de Extinción de Dominio, Decreto

Número 55-2010 del Congreso de la República de Guatemala; 21 l¡teral b), c)y e), del Reglamento de la Ley

de Ext¡nc¡ón de Dominio, Acuerdo Guberñat¡vo NÚmero 514-2011; Manualde Normas y Proced¡m¡entos de

la Sección de Organi¿ación y Métodos, aprobado mediante Resolucióñ de Secretaría General Número

SENABED/SG-086-2016 de fecha 5 de septiembre de 2016; y Guía p¿ra la Elaboracjón de Manuales

lnstitr/c¡onales, Versión 3, del año 2020, autori¿ado mediante Acuerdo de Secretaria Gen€ral Número 61_

2020 de fecha 30 de noviembre de 2020.

RESUETVE

Dejar sin efecto et Manual de Organi¿ación y Funciones, Primera Vers¡ón, Julio 2021, Cód¡go S-MOF'

5G-01-04. aprobado por el Consejo Nacional de Administración de B¡enes eñ Extinción de Dom¡nio,

en Ses¡ón Ord¡naria 2-2022 de fecha 21 de febrero de 2022; y el Manual de Organización y tÚnciones

de la Direcc¡ón de lñformática y Estadística, autorazado se8ún Resolución de Secretaría General

Número SENABED/sG-116-2016 de fecha 13 de diciembre de 2016; y cualquier otra dispos¡ción

interña que contravenga el instrumeñto á.probado por el CONABED

5e instruye a la Dirección de lnformática y Estadistica, a través de¡ Departameñto de Ptan¡fi'ación y

Estadística, que realice la soc¡alizac¡ón del Manual de Orgañización y Funcioñes de la Secretaría

Nacional de Administración de Eienes en Ext¡nc¡ón de Doñiñio, Segunda versión, mayo 2023; a las

unidadeg organ¡zac¡onales que correspondan

lll. Not¡fíquese
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!1. Presentación:

El presente documento contlene la segunda versión del Manual de Organización y

Funciones de la Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Ext¡nción de

Domin¡o -SENABED-.

Esta versión, se elabora con la finalidad de disponer de una herramienta

administrativa actualizada que describa clara y detalladamente la actual estructura

organizacional de la institución, sus fundamentos legales y la descripción de cada una

de las unidades organizacionales que componen los niveles jerárquicos del

organigrama general.

Así mismo, el principal objetivo es contar con un documento de consulta tanto para

personal interno como usuarios externos respecto a qué es, qué hace, los roles y las

rincipales funciones que competen y desempeñan cada una de las unidades
AL

9a

rgan izacionales de la SENABED

a\)
§Ja Uas" administrativa que sustenta el desarrollo de este manual, es la Estructura

¿!
uo, éaara.c.F Organ¡zacional y Organigrama General de la SENABED.

s

C loi

/-
La pr¡mera versión del presente manual, fue aprobada por el Consejo Nacional de

Admin¡stración de Bienes en Extinción de Dominio {ONABED- en Sesión Ordinaria

No. 2-2022, según Punto Séptimo de Acta No. O2-2O22 de fecha 21 febrero del2022.

Con esta herramienta admin¡strat¡va, se pretende contribu¡r a definir y alcanzar

mayores niveles de eficiencia y eficacia en el ordenamiento legal y funcional de la

Gr

¡n stitución.

Secretaría General Adjunta
Departamento de Planificación y

Estadíst¡ca / Sección de Organización y
Métodos

Elaborado por: Autorizado por:
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La elaboración, integración, revisión y aprobación de la presente versión, se efectuó

en cumplimiento a las normas gubernamentales de control interno v¡gentes, las

cuales establecen la rev¡sión y actualización periódica de los manuales inst¡tucionales.
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lll. Antecedentes h¡stór¡cos:

A Estructura Organizacional y Organigrama General 2021 de la SENABED,

aprobado por el CONABED en Sesión Ordinaria No.05-2021, Punto octavo de

Acta No. O5-2O27 de fecha 17 de mayo 2021.

Primera Versión del Manual de Organización y Func¡ones de la SENABED,

Aprobado por el CONABED en Sesión Ordinaria No.2-2O22, Punto Séptimo de

Acta No. 02-2022 de fecha 21 febrero del2022.

El presente documento, constituye la segunda versión del "Manual de

Organización y Funciones -MOF- de la SENABED".

lV. Obietivos del manual:

B

C

Objetivo general:

Contar con un ¡nstrumento de apoyo, guía y orientación respecto a funciones

que realizan cada una de las unidades que conforman la estructura

organizacional de la SENABED, sus niveles jerárquicos, y los canales de

comunicación entre ellas, el cual servirá de consulta interna del personal y

externa de otras ¡nst¡tuciones Bubernamentales y población en general.

d-ai B. Objetivosespecíficos:

1. Establecer niveles jerárquicos, líneas de autoridad, responsabilidad,

asesoría y coordinación para el buen funcionamiento organ izaciona l.

A

á/¿. c. A
i C/0¡tJe,

C

a

Secretaría General
Departamento de Planificación y

Estadistica / sección de organización y

Métodos

.<-

Secretaría Nacional de Administración de Bienes en

Extincíón de Dom¡nio -SENABED-.
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2. Definir claramente las funciones específicas de cada un¡dad

organ izacional de la estructura.

3. Ser un instrumento de comunicación y consulta.

4. Describir cada nivel jerárquico y la interrelación entre cada uno.

5. Eficientar el desempeño de las actividades desiSnadas a cada unidad

organlzacional, med¡ante la segregación especifica de funciones.

V. Filosofía institucional:1

A. Misión.

Somos una institución del Estado que admlnistra estraté8¡ca mente los bienes

extinguidos, así como aquellos recibidos con medida cautelar que representan

un interés económico para Guatemala.

\0ll
EXI

¡- -_

ts. Obietivo general.

Fortalecimiento de las capacidades institucionales para la administración

eficiente de los bienes.

0l ,6
"ü,

ttÉscu c Visión.

Para el 2025 ser una institución pública moderna, eficiente, transparente y

sólida en sus capacidades de Sest¡ón y administración, coadyuvando al

fortalecimiento de los sistemas de seguridad y justicia.

.<.

1F¡losofía aprobada en el Plan Estratégico lnst¡tucional -PEl- 2021-2025 por el CONABED, en Sesión Ord¡naria

No. 11-2022, Punto Noveno de Acta No. 13-2022 de fecha 24 de noviembre de 2022.
w
?
c
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2 Aprobado med¡ante Acuerdo de 6ecretaríd
de 2o2o.

General de la SENABED No. 55-2020 de fecha 13 de nov¡embre
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Pr¡nc¡pios ét¡cos.
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Ejes estratégicos institucionales 2020-2025.3

§

Gl' at' ' APOYO

Vl. Alcance del manual:

El ámbito de aplicación del presente Manual de Organización y Funciones, comprende

a todo el personal que labora en las diferentes unidades organizaciona les y

funcionales de la SENABED.

Vll. Base legal:

Dentro del presente apartado, se ident¡fican la legislación en materia de extinción de

dominio, reglamentos, disposiciones internas, normas, narrativas y requ¡s¡tos, que

pueden ser consultados para un mejor entendim¡ento y aplicación del marco jurídico

legal vigente:

A. Constitución Política de la República de Guatemala.

B. Decreto Ley Número 105, del Congreso de la República de Guatemala, Código

Civil.

3 Aprobados en el Plan Estratégico lnstitucional -PEl- 2O2:- 2025 por el CONABED, en Ses¡ón Ordinaria No. 11-

2022 Punto Noveno de Acta No. 13-2022 de fecha 24 de noviembre de 2022.

SUSTANTIVOS
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Decreto Número 55-2010 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Ext¡nción de Dominio.

Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del

Presupuesto.

Decreto Número 57 -2OOB del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Acceso a la lnformación Pública.

Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Contratac¡ones del Estado.

Acuerdo Gubernativo Número 574-2}lt, Reglamento de la Ley de Extinción de

Dominio del Presidente de la República.

Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, Reglamento de la Ley Orgánica del

Presupuesto del Presidente de la República.

Normas Generales de Control lnterno Gubernamental v¡8entes.

Acuerdo de Secretaría General de la SENABED Número 55-2020, Código de Ética

de la SENABED, 13 de noviembre 2020.

Demás leyes, documentos y doctrinas conexas en materia de ext¡nc¡ón de

dom¡nio que para el efecto sean aplicables a un caso concreto y determinado.
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lX. Estructura organ¡zac¡onal SENABED:

A. Secretaría General.
B. Secretaría General Adjunta.
C. Unidad de Auditoría lnterna.
D. Dirección Admlnistrativa F¡na nciera.

1. DepartamentoAdministrativo.
a. Sección de Compras.

b. Sección de Servicios Generales.

c. Sección de Seguridad.

d. Sección de Relaciones Públicas y Protocolo.

2. Departamento de Recursos Humanos.

a. Sección de Recursos Humanos.

3. DepartamentoFinanciero.
a. Secc¡ón de Presu puesto.

b. Sección de Contabilidad.
c. Sección de Tesorería.

E. Dlrección de Control y Registro de Bienes.

1. Departamento de Control y Registro Bienes.

F. Dirección de Asuntos Jurídicos.

1. Departamento de Asuntos Jurídicos.

G. Dirección de Administración de Bienes.

1. Departamento de Administración de Bienes.

H. Dirección de lnformática y Estadística.

1. Departamento de lnformática.
a. Sección de lnfraestructura lT y Desarrollo.

2. Departamento de Planificación y Estadística.

a. Sección de Planificación y Estadística.

b. Sección de organización y Métodos.
l. Unidad de Control lnterno.

1. Sección de Acceso a la lnformación Pública.

J. Unidad de lnversiones.
1. Sección de lnversiones.

K. Unidad de Registro de Contratistas.
1. Sección de Acreditación de Contratistas.
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SECRETARIA NACIONAL DE
ADMINISTRACION DE BIENES

EN EXTINCIÓN DE
DOMINIO

lla conforme a la misma nomenclatura ut¡l¡zada en la descripción de la estructura organizacional del punto lx

del resente documento
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SECREfARiA NACIONAL DE

ADMINISTRACIÓN DE BIENES
EN EXTINCIÓN DE DOMINIO

GOBIERNO r1s

GUATEMALiA
VICEPRESIDENCIA

Conten¡do:

1. Organ¡grama.

A. Descripción y funciones de la Secretaría General.

B. Descripción y funciones de la Secretaría General Adjunta.

C. Descripción y funciones de la Unidad de Aud¡toría lnterna
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Dentro de sus principales funciones están:

1) Cumplir las resoluciones que emanen del CONABED.S

2l Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la LED y del presente reglamento

en materia de administración de bienes.6

Planificar, organizar, dirigir y controlar las funciones técnicas y adm¡nistrativas

de la SENABED.

Ejercer las funciones de Secretario del CONABED.

Colaborar, apoyar y ejecutar las decisiones y políticas que emanen del

CONABED, en materia de administración de bienes objetos de la acción de

extinción de dominio o declarados extlntos de dominio, así como la

planificación, organización y el control administrat¡vo de la SENABED.

6) Organizar las dependencias de la SENABED, proponiendo al CONABED las

modificaciones que considere pertinentes.

1l Nombrar, ascender, trasladar o remover al personal de la SENABED y resolver

lo relativo a sus licencias o permisos.

8) Organizar la capacitación y especialización del personal que labore para la

SENABED en busca de la excelencia profesional de todos sus integrantes
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Numerales del 2 al 13 conforme elarticulo 21. del lamento de la de Extincióñ de Dominio
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SeBunda

A. Descripción y funciones de la Secretaría General.

Es un órgano e.iecut¡vo subordinado del CONABED, al cual le corresponderá conforme

al artículo 38 de Ley de Extinción de Dominio, colaborar, apoyar y ejecutar las

decisiones que emanen del Consejo y el seguimiento de sus políticas, así como la

planificación, organización, el control de la institución y además tendrá todas las

demás funciones que la LED y sus reglamentos est¡pule.

s Anículo 20 del Reglamento de la Ley de Ext¡nc¡ón de Oom¡nio.
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e)

10)

11)

lmponer sanciones disciplinarias que correspondan al personal que labore en la

SENABED, incluyendo la remoción.

lmpartir ¡nstrucciones generales o específicas para el estricto cumplimiento de

las atribuciones de la SENABED.

Elaborar actas de sesiones ordinarias y extraordinarias del CONABED, contando

para ello con los apoyos que se estimen necesarios.

Participar en todas las reuniones del CONABED, con voz pero s¡n voto.

Las demás atribuciones establecidas en la LED y su reglamento.

72r.

13)

Descripción y funciones de la Secretaría General Ad¡unta.

Es un órgano ejecutivo subordinado del CONABED, que le corresponderá conforme al

artículo 38 de Ley de Extinción de Dominio, colaborar, apoyar y ejecutar las decisiones

que emanen del Consejo y el seguimiento de sus políticas, así como la planificación,

organización, el control de la institución y además tendrá todas las demás funciones

que la LED y sus reglamentos estipule.

Dentro de sus principales funciones están:
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s Numerales del 2 al 5, conforme el artículo 22 del Reglamento de la Ley de Extinción de Dom¡nio, Acuerdo Gubernativo

Número 514-2011 del Presidente de la Re úbl¡ca
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c

5) Coadyuvar con el Secretario General de la SENABED, en la ejecución de las

políticas del CONABED en materia de admin¡stración de bienes objeto de la

acción de extinción de dominio y extintos de dominio.

6) Las demás atribuciones establecidas en la LED y su reglamento.

Descripción y funciones de la Unidad de Auditoría lnterna.

Depende del Consejo Nacional de Administración de Bienes en Ext¡nción de Dominio

-CONABED- y de la SENABED. Es la unidad encargada de planificar, programar y

ejecutar las actividades de auditoría.e

Dentro de sus principales funciones están:

1) Evaluar permanentemente todas las operac¡ones contables, financieras y

adm¡nistrat¡vas del CONABED y la SENABED.

2l Evaluar la estructura de control interno y la calidad del gasto en la inst¡tución.

3) Velar por el cumplimiento de las normas, l¡neamientos y recomendaciones en

mater¡a contable, administrativa y financiera.

4l Elaborar informes según lo requiera el CONABED, remitiendo copia de los

mismos a Secretaría Generaly Secretaria General Adjunta de la SENABED.
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de la Re ública
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SEcRETARÍA NAcIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE BIENES
EN ÉXTINCIÓN DE DOMINIO

Dirección Administrativa Financiera.

GOBIERNO /'
GUATEMALA

Contenido:

Organigrama.

D. Descripción y funciones de la Dirección Adm¡n¡strat¡va Financiera.

1. Descripción y funciones del Departamento Administrativo.

a. Descripción y funciones de la Sección de Compras.

b. Descripción y funciones de la Sección de Servicios Generales

c. Descripción y funciones de la Sección Seguridad.
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d. Descripción y funciones de la Sección de Relaciones Públicas y

Protocolo.

Descripción y funciones del Departamento de Recursos Humanos.

a. Descripción y funciones de la Sección de Recursos Humanos.

Descripción y funciones del Departamento Financ¡ero.

a. Descripción y funciones de la Sección de Presupuesto.

b. Descripción y funciones de la Sección de Contabilidad.

c. Descripción y funciones de la Sección de Tesorería.

a

?
E

,,,.--\-
Secretaría General Adjunta

Departamento de Planificación Y

Estadística / secc¡ón de organ¡zación y

Métodos

Elaborado por:

Secretaría Nac¡onal de Administrac¡ón de Bienes en
Extinc¡ón de Dom¡n¡o -SENABED-.

Fecha:

Segunda

Pág¡na:

VICEPRESIOENCIA

Revisado por: Autorizado por:

Secretaría 6eneral



Página:

Fecha:tl
Versión:

Mayo
2023.

Organigrama:

cb0¡ ¿L¡ llr,\\

u

\)

Departamento de Planificación y
Estadística / Secc¡ón de ortanizac¡ón y

Métodos

D¡recc¡ón
Administrat¡va

Financiera

Del¡artamento
ltnancrcro

Departamento
de Recursos

Humanos

de Presupuesto
Se.ción

Humanos
Seaciór

de Comprás

de
sección

contabilidad
secc6n

de Servic¡os
Gmerales

Sección
de Tesoreñ?

Sección
de seguridad

¡cas y
Secc¡óñ

Relac¡ones Públ
protocolo

Elaborado por:

GOBIEFINO,],
GI.'ATEMALA

secretaría Nac¡onal de Adm¡nistración de Bienes en
Extinción de Domin¡o -SENABED-.

Monuol de Orgonizoción y Funciones -MOF-
Segunda

20 de 93

Organigrama General
Dirección Administrativa Financiera

,t*i&áhi-%
":¿rl$r#gg.r.-fd":.,ll]lJ. "

h/

?
W

Deoartamento
Adin¡nistrativo

Revisado por: Autorizado por:

secretaría GeneralSecretaría General Adjunta



Mayo
2023.

Versión:

21 de 93

tl Secretaría Nacional de Adm¡n¡stración de Bienes en
Ext¡nc¡ón de Dominio -SENABED-.

Fecha

D

2l Transmitir las políticas emanadas de la superioridad a todas las dependencias.

3) Supervisar el proceso de compras y adquisiciones a través del Sistema de

Gestión -SIGES-.

4) Velar porque los procesos admin¡stratlvos se desarrollen cumpliendo con las

leyes y normativas v¡gentes.

5) Velar porque se cubran los compromisos financieros.

6) Evaluar y supervisar que las compras se efectúen con las mejores ventajas para

la ¡nstituc¡ón y la mejor administración del gasto.

7l Supervisar y evaluar la ejecución de procesos, políticas y normas de los

departamentos bajo su cargo para el buen desempeño de las funciones.

8) Asesorar al Secretario General en asuntos relacionados con la administración de

los recursos financieros, de recursos humanos y de otra índole según su

competenc¡a.

9) Coordinar y evaluar las actividades técn¡cas y especializadas dentro del marco

del Sistema lntegrado de Administración Financiera.

y evaluación de las funciones inherentes a su naturaleza.l0

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestionar las actividades de la direcció

7.
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Artículo 25 del Reglamento de la Ley de Extinción de Dom¡nio, Acuerdo Gubernat¡vo Número 514-2011 del Presi

de la Re ública

SecretarÍa General
Departamento de Planificación y

Estadística / sección de organ¡zación y
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Secretaría General Adrunta
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Descripción y funciones de la Dirección Administrativa Financiera.

Depende de la Secretaría General. Es la dirección encargada de planificar, organizar,

ejecutar, dirigir y controlar los sistemas ad ministrativos, financieros y de recursos

humanos del CONABED y de la SENABED, que permitan la operatividad, segu¡m¡ento
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10)

11)

L2l

13)

L4l

Coordinar la elaboración y presentación del anteproyecto anual de

presupuesto.

Dirigir y coordinar el archivo y custodia de los expedientes y documentos

relacionados a la administración presupuestaria y financiera.

Supervisar el registro y control de las operaciones presupuestarias que afectan

el presupuesto asignado para el ejercicio fiscal vigente.

Mantener comunicación con los entes rectores en materia financiera del

M¡n¡sterlo de Finanzas Públicas para la solución de problemas en el

funcionamiento del SlCOlN.

Coordinar todas las actividades concernientes al ramo admin¡strat¡vo y

fin anciero.

lnformar a la Secretaría General sobre el desarrollo y avances de sus funciones.

Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia.

Descripción y funciones del Departamento Administrativo.

Depende de la Dirección Adm¡n¡strativa Financiera Es el departamento

encargado de la administración óptima de los muebles e inmuebles que ocupan

oficinas administrat¡vas de la SENABED y los recursos ¡nstitucionales que

permitan un eficaz y ef¡clente funcionamiento.
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Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y Sestionar las actividades del

departamento.

2l Supervisar, coordinar y evaluar todas las activ¡dades y labores de las

Secciones de Compras y Servicios Generales, así como las áreas de

manten¡mlento, conserjería, transportes, mensajería, almacén y

secretaría General

/t-;\
Secretaría General Adjunta

Departamento de Plan¡ficación Y

Estadística / Secc¡ón de OrSan¡zación y

Métodos
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3)

4)

s)

6)

7l

8)
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suministros, recepc¡ón y archivo Seneral, para su correcto

funcionamiento.

Organizar e implementar procedimientos y sistemas de trabajo que

perm¡tan el óptimo aprovecham¡ento de los recursos de la inst¡tuc¡ón que

le competen.

Coordinar la elaboración del Plan Anual de Compras -PAC- de la

institución.

Supervisar el resguardo y calidad de los insumos en las mejores

condiciones que se encuentren en el área de almacén y sum¡nistros.

Supervisar la entrega de materiales que le sean requeridos al área de

almacén y suministros en cant¡dad correcta y tiempo oportuno.

Supervisar el ingreso y egreso al área de almacén de los bienes, materiales

y suministros adquiridos.

Coordinar y supervisar el servicio de mensajería.

Coordinar la administración racional de los recursos ut¡lizados.

Supervisar la custodia, control y mantenimiento de la existencia de bienes

consumibles, materiales y proveeduría en general.

Supervisar la guarda, custodia, conservación, clasificación y recuperación

del área de archivo general.

Supervisar la elaboración y actualizaclón de los inventarios documentales

que se encuentran en el área de archivo general para facilitar la búsqueda

de información.

Supervisar la atención a usuarios e ingreso de documentación en general,

a través del área de recepción.

Coordinar la integración y envío de informes, conforme le sean

requeridos.
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15) Supervisar la ejecución de las actividades concern¡entes a la comunicac¡ón

interna y externa, relaciones públicas, actividades protocolarias del

CONABED y de la SENABED.

16) lnformar a la Dirección Administrativa Financ¡era sobre el desarrollo y

avances de sus funciones.

771 Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia.

Descripción y funciones de la Sección de Compras.

Depende del Departamento Adm¡n¡strativo. Es la sección encargada de los

procesos de adquisiciones y contrataciones de servicios, bienes y

sum¡nlstros para la institución, de acuerdo a los procedim¡entos

establecidos y a la legislación vigente.
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Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dir¡gir, controlar y gestionar las actividades de

la sección.

2l Elaborar, ajustar y modificar el Plan Anual de Compras -PAC-.

3) Gestionar las solicitudes de adquisiciones y contrataciones de

servicios, bienes y suministros para la institución, de acuerdo a las

modalidades establecidas en la normativa viSente.

4) Gestionar las solicitudes de órdenes de pago de servicios en general.

5) Gestionar los procesos de cotización, evaluación y adjudicación

según la modalidad que corresponda y coordinar las entregas de lo

req uerido.
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b

6) lngresar y autorizar las solicitudes de adquisiciones y contrataciones

y de pago de servicios, de bienes y sumin¡stros en el Sistema

lntegrado de Gestión -SIGES- que correspondan.

7l Operar lo correspondiente en los sistemas de GUATECOMPRAS.

S) Coordinar todas las actividades concernientes al ramo de

contratac¡ones y adquisiciones de bienes, servicios y suministros.

9) lnformar al Departamento Adm¡nistrat¡vo sobre el desarrollo y

avances de sus funciones.

10) Otras func¡ones que correspondan al ámbito de su competenc¡a.

Descripción y funciones de la Sección de Servicios Generales.

Depende del Departamento Administrativo. Es la sección encargada de

coordinar al personal y la logística para el mantenimiento de b¡enes

muebles e inmuebles que ocupan oficinas administrativas de la SENABED,

además de gestionar de forma eficiente el uso deltransporte ¡nst¡tuc¡onal

de acuerdo a las necesidades.

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organ¡zar, dirigir, controlar y Sestionar las actividades de

la sección.

2\ Elaborar el plan anual de mantenimiento preventlvo y correctlvo al

mobiliario, equipo de of¡cina y de transporte.

3) Coordinar el servicio de energía eléctrica, telefonía, agua potable,

extracción de basura y mantenimiento de bomba de agua, aires

acondicionados y de elevadores.
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s)

6)

1l

8)

Coordinar trabajos de pintura, electric¡dad, plomería, carpintería

entre otros concernlentes a la sección y los que sean requeridos por

otras u n idades organizaciona les.

Supervisar trabajos de mantenimiento que otras empresas

contratadas puedan realizar en d¡ferentes instalaciones

adm inistradas por la institución.

Elaborar solicitudes de adquisiciones, contratac¡ones, pago de

servicios básicos y de seguros bienes muebles e inmuebles de los

que sean utilizados por la institución.

Gestionar la inclusión o exclusión de vehículos a las pólizas de

seguro, según corresponda.

Administrar los cupones de combustible, para todos los vehículos y

motores a cargo de la institución.

Controlar los vehículos que salen de comisión a través de los

formularios que se tienen para dicho efecto.

Administrar al personal encargado de proporcionar el servicio de

limpieza necesario, que permlta la realización de actividades en

ambientes salu bres.

Coordinar la administración y uso racional de los recursos físicos y

materiales utilizados por el personal a su cargo.

Coordinar y atender las solicitudes de transporte, enviadas por las

diferentes unidades o rga n izacion a les.

Coordinar y supervisar todas las tareas concern¡entes al ramo de

mantenimiento y transPortes.

lnformar al Departamento Administrat¡vo sobre el desarrollo y

avances de sus funciones.
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15) Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia

Descripción y funciones de la Sección de Seguridad.

Depende del Departamento Administrat¡vo. Es la sección encargada de la

elaboración, implementación y dirección de las normas generales de

seguridad, para el resguardo de los bienes y del personal de la SENABED.

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestionar las actividades de

la secc¡ón.

2\ Llevar controles sobre las actividades de seguridad y rem¡tir

diariamente a la Dirección Adminlstrativa Financiera.

3) Dirig¡r y supervisar al personal de seguridad interno y externo.

4\ Coordinar todas las actividades concern¡entes al ramo de seguridad.

5) lnformar al Departamento Adm¡nistrativo el desarrollo y avances de

sus fu nciones.

6) Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia.

Descripción y funciones de la Sección de Relaciones Públicas y Protocolo.

Depende del Departamento Adm¡n¡strativo. Es la sección encargada de

apoyar en la ejecución de las actividades concern¡entes a la comunicación

interna y externa, relaciones públicas, actividades protocolar¡as del

CONABED y de la SENABED.
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Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestionar las actividades de

la sección.

2l Diseñar, producir y divulgar material audiovisual de la SENABED.

3) Generar y publicar información, de forma oportuna y permanente,

sobre los actos públicos de carácter of¡c¡al, programados y a los que

fuesen invitados a part¡cipar las autoridades y personal de la

SENABED, dejando constanc¡a fotográfica, v¡deo o cualquier otro

medio idóneo de los mismos.

4l Mon¡torear diariamente los medios de comunicación masivos,

digitales y alternat¡vos, así como realizar el análisis que de ello se

derive y darle el seguimiento de acuerdo con la coyuntura nacional

5) Eliminar posibles disonancias entre la imagen deseada, proyectada

y percibida.

6) Diseñar y diagramar las publicaciones con los lineamientos de

impresión específicos solicitados por las unidades organ izacionales

de la institución.

7l Actualizar de forma permanente la comunicación digital a la Página

Web instituc¡onal y redes sociales.

8) Coordinar y organizar conferencias de prensa.

9) Efectuar la logística, montaje y acciones de protocolo de actividades

del CONABED y de la SENABED.

10) Desarrollar y ejecutar planes, políticas y estrategias de

comunicación.
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72\

13)

t4\

1s)

Fortalecer vínculos con medios de comunicación públicos y privados

e ¡nstancias de sociedad civil, a través de d¡stintas actividades que

promueva, coordine o part¡cipe la institución.

Establecer el orden de prioridades comunicat¡vas.

Proporcionar información comunicacional de la SENABED al

CONABED de acuerdo sus requerimientos.

lnformar al Departamento Administrat¡vo sobre el desarrollo y

avances de sus funciones.

Otras funclones que correspondan al ámbito de su competencia.

\ti c/c
'i

2 Descripción y funciones del Departamento de Recursos Humanos.

Depende de la Dirección Administrativa Financiera. Es el Departamento

responsable de administrar, integrar y organizar el recurso humano idóneo para

el funclonamiento de la SENABED, incluidos los sistemas, métodos, estrateSlas,

programas, procedimientos e ¡nstrumentos que perm¡tan el mejor

aprovechamiento de las capacidades humanas.

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirig¡r, controlar y Sestionar las actividades del

departamento.

2l Admin¡strar eficaz y eficientemente el recurso humano.

3) Asesorar a la Secretaría General, Secretaría General Ad.lunta y a las

unidades admin¡strativas en lo referente a la gest¡ón del recurso humano.

4l Coordinar el desarrollo de políticas, normas y procedimientos que tienen

por objeto la gestión y desarrollo del recurso humano.
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5) Adm¡nistrar los s¡stemas de información, métodos, estrategias, y

programas que permitan el mejor aprovechamlento de las capacidades

del recurso humano.

6) Adm¡n¡strar los sistemas de provisión y desarrollo humano incluyendo

todo el proceso para la contratación de personal, así como el registro,

compensación y beneficios, administración de personal, desarrollo y plan

de carrera, capacitación, evaluación del desempeño, incentivos, entre

otros.
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Evaluar el cl¡ma organizac¡onal, suger¡r y adoptar medidas preventivas o

correctivas para propiciar un ambiente laboral armonioso y estable.

Emitir las directr¡ces normat¡vas que dentro del ámbito de su competenc¡a

deben observar las unidades administrativas de la Secretaría Nacional y

evaluar la aplicación y resultados de las mismas.

Gest¡onar los procesos y acciones de compensaciones y sus reg¡stros en

los sistemas electrónicos y físicos correspondientes.

Velar por las buenas relaciones de las autoridades y personal que

permitan la ¡ntegración del recurso humano con los objetivos de la

Secretaría Nacional.

D¡señar, desarrollar y administrar la Evaluación del Desempeño.

Desarrollar y coordinar procesos disciplinarios según la normativa y leyes

vigentes.

Elaborar dictámenes en aspectos relacionados con los recursos humanos

de la instituc¡ón.

Coordinar y elaborar las nóminas de pago del personal.

D¡señar, promover y administrar acciones relacionadas a la Carrera

Admin¡strativa.
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16) Promover el desarrollo de los conocimientos, hab¡lidades y destrezas del

recurso humano, por medio de la capacitación.

t7l Coordinar todas las actividades concernientes al ramo de recursos

humanos y que tengan como finalidad la vinculación, identificación e

integración del recurso humano de la institución.

18) lnformar a la Dirección Adm¡nlstrativa F¡nanc¡era sobre el desarrollo y

avances de sus funciones.

19) Otras func¡ones que correspondan al ámbito de su competencia.

Descripción y funciones de la Sección de Recursos Humanos.

Depende del Departamento de Recursos Humanos. Es la sección

encargada de que se ejecuten las acciones necesarias relacionadas con las

retr¡buc¡ones al personal por sus servicios, administrar los procesos de

reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación,

formación y especialización del recurso humano, así como la

implementación y cumplimiento de la carrera adm¡nistrativa, dentro de la

institución.
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ü, Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestionar las actividades de

la sección.

2\ Formular polít¡cas, normas y procedlmientos, que tengan por objeto

la gestión y desarrollo del recurso humano de SENABED.

3) Elaborar la proyección de recursos financieros para el pago de las

compensac¡ones del personal de SENABED.
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4) Asegurar que el sistema de nóminas provea información actualizada

de la relación laboral de cada empleado de SENABED.

5) Coordinar y superv¡sar en el sistema de nómina las acciones,

movim¡entos y gestiones de personal para el pago de las

compensaciones, beneficios económicos y prestac¡ones laborales.

6) Supervisar el cálculo y documentos de respaldo para ¡ntegrar al

expediente, reg¡strar y liquidar las nóminas de pago de

compensaciones, beneficios económicos y prestaciones laborales.

7l Realizar y superv¡sar actividades relacionadas con pagos al personal

y sus respectivos registros en los sistemas electrónlcos y físicos

co rrespon d ¡entes.

8) Supervisar y controlar la correcta aplicación de los pagos de salarios,

honorarios, prestaciones relativas a retr¡buc¡ones del personal de la

institución.

9) Elaborar, supervisar y validar nóminas ord¡narias y extraordinarias y

bonos del personal de la SENABED.

10) Elaborar los reportes a cada colaborador relacionado con el

lmpuesto Sobre la Renta -lSR-, para su presentación anual a

Recursos Humanos.

11) lntegrar el exped¡ente para pago de prestac¡ones laborales de

trabajadores contratados bajo los renglones presupuestarios 011,

O21y 022 que se retiran de SENABED.

721 Elaborar la planilla mensual para el desembolso por concepto de

descuento del lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al -IGSS- y

proporc¡onar la información relacionada a la Dirección

Administrativa Financiera para que realice el pago correspond iente.
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13) Supervisar la actual¡zación de los registros de la nómina de personal

de SENABED.

74\ Llevar a cabo todas las actividades relacionadas a compensaciones,

que sean requeridas por la Secretaría General y/o la Dirección

Adm¡n¡strat¡va Financlera.

15) Ejecutar las acciones técnicas administrat¡vas necesarias para el

desarrollo del proceso de reclutamlento y selección de personal a

fin de ocupar los puestos vacantes en sus diferentes renglones

presupuestarlos, dejando registro de la trazabilidad de las gestiones

realizadas.

16) Coordinar los procesos de contratación de personal en los distintos

renglones presupuestar¡os.

t7l Coordinar la proyección de recursos financieros para la contratación

de servicios técnicos y profesionales.

13) Supervisar y controlar, conforme los procedimientos establecidos,

todos los movim¡entos y acciones de personal generados como

producto de la administración del recurso humano de la ¡nstituc¡ón.

19) Supervisar y controlar las acciones que estén relacionadas con las

retenciones de ley en materia laboral.

20) Supervisar y coordinar que toda la información relacionada con los

movim¡entos y acciones de personal, sean reSistrados

oportunamente en los portales gu bernamentales, de acuerdo con la

normativa técnica y legal aplicable.

27\ Realizar el trámite de las peticiones de permisos, licencias,

vacaciones, solvencias de servicios, constancias laborales y de

servicios, entre otras.
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22l, Llevar el control del reloj biométrico, en cuanto a la asistencia y

puntualidad.

23]l Elaborar actas de empleados de SENABED cuando corresponda

contratos de prestación de servicios técn¡cos y/o profesionales; así

como, la gestión de oficios, providenc¡as, d¡ctámenes y otros

documentos relacionados con acciones de personal.

24]' Realizar las gest¡ones para solicitar acuerdo de prórrogas de

contratos 022.

25l' Proponer y coordinar la creación o actualización de manuales,

políticas, reglamentos, normativos y otros instrumentos técn¡cos

sobre la gestión de personal, que sean requeridos o que sean

necesarios para adecuada aplicación del Reglamento lnterno de

Trabajo de la SENABED.

26} Revisar, analizar y proponer acciones de mejora, innovación y

automat¡zaclón en los procesos de gestión de personal.

27\ Dar cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la

administración del Recurso Humano.

28) Elaborar informes y estadísticas de las diferentes acciones de

personal.

29lr Supervisar que los expedientes de los trabajadores de SENABED

estén completos y resguardados correctamente.

30) Admin¡strar un slstema de reg¡stro y control de datos actualizados

del recurso humano de SENABED, para contar con información

personal, laboral, patrimonial, académica, familiar y de salud.

31) Realizar los avisos por tomas de posesión, ascensos, entregas de

cargo y registro de contratos ante la Contraloría General de Cuentas.
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32) Custodiar y administrar los expedientes laborales de los

colaboradores y del personal desvinculado de la SENABED.

33) Supervisar y presentar ante los entes correspondientes la

programación y reprogramación de los contratos ba.lo el renglón

029 y otros que correspondan de acuerdo con la normativa técnica

y legal vigente.

34) Elaborar el Plan de Vacaciones del personal de SENABED, llevar

control y registro del cumplimiento del mismo.

35) Administrar el correlativo y archivo de contratos, actas de toma y

entrega del puesto, rescisiones, modificac¡ones y todo lo

relacionado con contratos por servicios.

36) Mantener actualizada la guía de requ¡sltos que debe presentar un

candidato para conformar el expediente conforme al renglón

presu puestar¡o a contratar.

371 Proporcionar información relacionada con el ámbito de su

competencia a requerim¡ento de entes fiscalizadores y otras

entidades, según corresponda.

38) Diseñar y elaborar el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación

de cada una de las unidades organ izacionales de la SENABED.

39) Elaborar, administrar y ejecutar el Plan Anual de Capacitación, con

base al Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y Evaluación de

Desempeño.

40) Coordinar y supervisar la ejecución de los eventos de capacitación

programados.

41) Evaluar el impacto de las capacitaciones realizadas en función de las

necesidades que motivaron su ejecución.

\rl CrOil
t4.

¡ sa{ "

?
q

Secretaría Gen
Departamento de Planificación y

Estadíst¡ca / Secc¡ón de Organización y

Métodos

Elaborado por Autorizado por:

ú

Fecha:

segunda

PáB¡na:

WY

0,

Revisado por:

SecretarÍa General Ad¡unta



Mayo
2023.

36 de 93

coEtrEFrNo.l
G1,ATEMALA

tl
Monuol de Orgonizoción y Funciones -MOF-

Segunda

42]'

43],

Medir el avance del Plan Anual de Capacitación.

Coordinar con los jefes que corresponda, la asignación de las

personas a participar en cada evento de capacitación,

concientizá ndolos de la importancia de la misma.

Distribuir al personal de la sección conforme a los eventos de

capacitación programados, para atender oportunamente los

aspectos de logística de cada uno de ellos.

Verificar que se realicen todas las convocator¡as de personal para

cada evento de capacitación programado y dar seguimiento para

asegurar la as¡stencia de los mismos.

Atender solicitudes de capacitaciones específicas de las diferentes

unidades organizaciona les de la instituc¡ón y que no se encuentren

establecidas dentro del Plan Anual de Capacitación.

Administrar, implementar, evaluar y elaborar los planes de acción

relacionados con el subsistema de Evaluación del Desempeño.

Coordinar el proceso de apl¡cación de las Evaluaciones del

Desempeño a todo el personal, así como la tabulación de los

resultados obtenidos del proceso y elaboración de informes.

Coordinar con lasjefaturas correspondientes, la presentación a cada

colaborador de los resultados de la Evaluación del Desempeño.

Preparar los planes y programas de trabajo inherentes a

capacitación y desarrollo de personal.

Elaborar, actualizar y ejecutar el Programa de lnducción General,

para brindarle información relevante del quehacer de SENABED al

personal de nuevo ingreso en coordinación con los Departamentos

y dependencias involucradas en el Programa.
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Apoyar la logíst¡ca de seminarios, talleres, comunicación interna y

otros temas de Bienestar Laboral.

Llevar a cabo acc¡ones de inducción de personal de nuevo ingreso.

Elaborar y ejecutar el Plan Anual Motivacional para personal de

SENABED.

Desarrollar un Programa de Ética orientado a sensibilizar, reforzar y

fortalecer los principios, valores y el Código de Ét¡ca de SENABED.

Coordinar todas las actividades concernientes al ramo de Recursos

Humanos.

lnformar al Departamento de Recursos Humanos sobre el desarrollo

y avances de sus funciones.

Otras func¡ones que correspondan al ámbito de su competencia.

c
o\)
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3

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dir¡gir, controlar y gestionar las actividades del

departamento.

2\ Coordinar y controlar las actividades técnicas financieras que se realizan

en su departamento.

3) Apoyar y asesorar a la dirección en asuntos relacionados con la

administración financiera inst¡tucional.
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Descripción y func¡ones del Departamento Financiero'

Depende de la Dirección Administrativa Financiera. Es el departamento

encargado de que se ejecuten las acciones necesarias para el correcto

funcionamiento instituc¡onal en mater¡a financiera.
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Coordinar y evaluar las actividades técnicas y especial¡zadas dentro del

marco del S¡stema lntegrado de Adm¡n¡stración Flnanciera -SIAF-.

Dirigir y coordinar el desarrollo y establecimiento de mecan¡smos que

perm¡tan el control y pago oportuno de proveedores.

Organizar y coordinar la elaboración y presentac¡ón del anteproyecto

an ual de presupuesto.

Dir¡g¡r y coordinar el archivo y custodia de los expedientes y documentos

relacionados a la admin¡stración presupuestaria y financiera.

Supervisar el registro y control de las operaciones presupuestar¡as que

afectan el presupuesto asignado para el ejercicio fiscalvigente.

Real¡zar activ¡dades que tiendan a evaluar resultados y promover el

proceso transparente y efect¡vo de rendición de cuentas ante los órganos

fisca lizadores del Estado.

Mantener comunicación con los entes rectores en materia financiera del

Min¡sterio de F¡nanzas Públicas para la solución de problemas en el

funcionamiento del SlCOlN.

Coordinar todas las actividades concernlentes al ramo financiero.

lnformar a la Direcc¡ón Administrativa Financiera sobre el desarrollo y

avances de sus funciones.

Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia.
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a Descripción y funciones de la Sección de Presupuesto.

Depende del Departamento Financiero. Es el departamento encargado de

que se lleven a cabo las acciones necesarias para el correcto

func¡onamlento de la inst¡tución en la formulación, programación,

ejecución y evaluación de la gestión presupuestar¡a.
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Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestionar las actividades de

la sección.

2l Verificar las disponibilidades presupuestarias, para la asignación de

los recursos financieros de la institución.

3) Gestionar las solicitudes de programaciones y reprogramaciones

financieras mensuales, cuatrimestrales o anuales.

4l Analizar y ejecutar las acciones instruidas en acuerdos internos, así

como las del jefe del departamento sobre temas presupuestarios.

5) Revisar programaciones financieras de grupo de gasto y fuentes de

financiamiento.

6) Revisar y analizar documentos de soporte para efectuar

modificaciones presupuestarias.

7l Llevar el registro de los compromisos presupuestarios, a nivel de

pa rtidas y renglones presupuestarios.

8) Revisar, analizar y aprobar informes que se envían a la autoridad

superior y entidades externas sobre la ejecución del presupuesto

inst¡tucional, y otros ¡nformes del ámbito de su competencia.

9) Apoyar en la formulación del anteproyecto de presupuesto anual y

multianual institucional, conforme a las normativas vigentes.

10) Coordinar la liquidación presupuestar¡a institucional, la carga inicial

anual del presupuesto, el control legal presupuestario, la

programación indicativa anual, la programación financiera

cuatrimestral y la programación de transferenc¡as corrientes.
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11) Revisar, registrar y aprobar en el SICOIN las modificaciones

presupuestarias.

Revisar, supervisar y aprobar los dictámenes presupuestarios.

Generar información presupuestaria requerida por med¡o de

Unidad de Acceso a la lnformación Pública.

Aprobar el Comprobante Único de Registro -CUR- de compromiso

de los expedientes de gasto en las herramientas de administración

financiera.

Coordinar todas las actividades concernientes al ramo

presupuestar¡o.

lnformar al Departamento Financiero sobre el desarrollo y avances

de sus funciones.

Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia.
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Descripción y funciones de la Sección de Contabílidad.

Depende del Departamento F¡nanc¡ero. Es el departamento encargado de

que se ejecuten las acciones necesarias para el correcto funcionam¡ento

de la institución en materia contable.

§

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestionar las actividades de

la sección.

2l Coordinar la correcta contabilización de los ingresos y los egresos de

la instituc¡ón.

3) Aprobar los Comprobantes Únicos de Registro -CUR- Contables.

0,

secretaría GeneralSecretaría General Ad junta
Departamento de Planificación y

Estadíst¡ca / Secc¡ón de Organizac¡ón y

Métodos

Elaborado por Revisado por:

Secretaría Nac¡onal de Administración de Bienes en
Ext¡nción de Dom¡nio -SENABED-.

Fecha:

segunda

W

X

q

Autorizado por:



Versión:

41 de 93
Monuol de Orgonizoción y Funciones -MOF-

GOBIEfINO,I
G(,ATEl,lALA

t, Fecha

Segunda

l0
EX

,4./a c A

4)

s)

b)

7\

8)

e)

10)

11)

L2l

13)

Operar los Comprobantes Únicos de Registro -CUR-, que se Seneren

en la sección.

Autorizar los reportes de liquidación de rentas consignadas.

Realizar la integración de cuentas y el análisis de los Estados

Financieros.

Coordinar y supervisar las actividades de elaboración de

conciliaciones bancarias.

Elaborar los Estados Financieros comparativos.

Velar porque en los diferentes procesos contables se aplique la

Normativa Gubernamental en cuanto al manejo del Sistema de

Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, Normas de Control lnterno

Gubernamental, Leyes y Reglamentos que le apliquen.

Registrar contablemente los ingresos en las cuentas contables que

correspondan.

Revisar y analizar las cuentas del Balance General y Estado de

Resultados para sugerir y elaborar los ajustes necesarios.

Supervisar, analizar y elaborar el cierre del ejercicio fiscal con las

respectivas notas a los Estados F¡nancieros.

Part¡c¡par en la elaboración del anteproyecto del presupuesto anual

de la instituc¡ón.

Dirigir, coordinar, superv¡sar y elaborar los informes mensuales y

anuales de gestión de la sección.

Coordinar todas las actividades concernientes al ramo contable.

lnformar al Departamento F¡nanc¡ero sobre el desarrollo y avances
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de sus fu nciones.

L7l Otras func¡ones que correspondan al ámbito de su competenc¡a. x
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Descripción y funciones de la Sección de Tesorería.

Depende del Departamento F¡nanciero. Es el departamento encargado de

que se ejecuten las acciones necesarias para el correcto func¡onamiento

de la institución en mater¡a de tesorería.

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestlonar las actividades de

la sección.

2\ Eiecutar el pago de los Comprobante Único de Registro -CUR- de

ejecución presu puestaria y contables.

3) Superv¡sar la operación y registro en los libros de bancos.

4l Elaborar reporte de disponibilidad bancaria.

5) Coordinar y superv¡sar ante los bancos del sistema, los pagos de

honorarios, salarios y otros que se realicen a través de

acreditam iento en cuenta.

6) Coordinar con las Secciones de Contabilidad y Presupuesto, la

operación de registros actualizados, para analizar el grado de

avance en la ejecución presupuestaria.

7\ Aprobar la liquidación de documentos pagados con Fondo Rotativo

o Caja Ch¡ca y solicitar su reposición a la Sección de Contabilidad.

8) Proveer al Departamento Financiero de información en tiempo real

del movimiento efectivo de fondos para la toma de decisiones.

9) Realizar con la aprobación del Director Administratlvo Financiero, el

pago por servicios personales y transferencias corrientes.

10) Custodiar los valores y otros documentos de respaldo.

11) Aprobar en el SICOIN rendiciones de los Fondos Rotat¡vos lnternos

o Cajas Chicas, autorizadas por los Jefes o D¡rectores.
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Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la autorización de

libros y formas oficia les.

Ela bora r el cuadro de control de ingresos percibidos y/o devengados

por rubro, documento, 63A-2.

Custodiar adecuadamente los exped¡entes a su cargo.

Velar por la utilización de los formatos de ingresos y devoluciones

autorizados por la Contraloría General de Cuentas.

Coordinar todas las actividades concernientes al ramo de tesorería.

lnformar al Departamento Financiero sobre el desarrollo y avances

de sus fu nciones.

Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia.
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Contenido:

Organ¡Brama.

E. Descripción y funciones de la Dirección de Control y Registro de Bienes.

1. Descripción y funciones del Departamento de Control y Registro de

Bienes.
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E. Descripción y funciones de la Dirección de Control y Reg¡stro de Bienes.

Depende de la Secretaría General. Es la dirección es la encargada de planificar,

organizar, ejecutar, dirigir y controlar todos los procesos relativos a la recepción, así

como registrar, inventariar, almacenar y preservar los bienes sujetos a la acción de

extinción de dominio, que perm¡tan su administración y custodia, así como proponer

la contratación de los expertos para realizar la tasación de los mismos, realizar

proyección de coste de mantenimiento y recomendar, cuando fuere necesario, la

venta de los bienes perecederos o de difícilconservación o mantenimiento, conforme

lo estipulado en la Ley de Extinc¡ón de Dom¡nio, Decreto número 55-2010 del

Congreso de la República, asícomo cualquier otra activ¡dad que le permita desarrollar

us funciones.ll

TO .c
§d

'f S1
Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestionar las activ¡dades de la dirección.

2l Controlar y gestionar los procesos relativos a la recepción de bienes.

3) Coordinar que se realicen los depósitos monetar¡os de conformidad con la

recepción de dinero con medida cautelar y/o con sentencia firme de extinc¡ón

a la Unidad de lnversiones de manera oportuna e inmediata para su inversión.

4\ Coordinar el trabajo de campo del personal en la recepción de bienes muebles

o inmuebles verificando que se siga el debido proceso de control y planificación

semanal.

5) Coordinar la actualización mensual de inventarios de bienes muebles y bienes

inmuebles que se encuentran administrados por la dirección.

lo 25 del Reglamento de la Ley de Extinción de Dom¡n¡o, Acue rdo Gubernativo Número 514-2011 del Presidente
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Coordinar la supervisión de los expedientes de recepción de bienes muebles e

inmuebles incautados y extinguidos, tengan orden correcto y dispongan de la

documentación relacionada.

Cumplir de conformidad con lo estipulado en la ley de extinción de dominio,

garantizando que los bienes se conserven con las mismas condiciones que

fueron recepcionados.

Planificar la supervisión de los bienes que se otorguen en uso provisional.

Coordinar que el uso provisional de los bienes que por su naturaleza requieran

ser utilizados, sea de conformidad con los procesos legales correspond ientes.

Velar porque el control y manejo de los bienes muebles e inmuebles y de difícil

conservación se apegue estrictamente a lo indicado en la LED.

Velar por el correcto funcionamiento de las distintas bodegas que están a cargo

de la dirección.

Poner a disposición para la venta anticipada en pública subasta cuando fuere

necesario, los bienes perecederos, de difícil conservación o manten¡m¡ento, de

conformidad con lo estipulado en la Ley de Extinción de Dominio.

Emitir considerac¡ones técn¡cas de acuerdo a su competencia solicitadas por

Secretaría General para la elaboración de dictámenes conjuntos con la Dirección

de Asuntos Jurídicos y otras direcciones.

lnformar a la Secretaría General sobre el desarrollo y avance de sus funciones

Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia.
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t Descripción y funciones del Departamento de Control y Registro de Bienes.

Depende de la Dirección de Control y Registro de Bienes. Es el Departamento

encargado de apoyar para que se ejecuten las acciones necesarias para el
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correcto funcionamiento de los bienes sujetos a la acción de extinción de

dominio en materia de control y registro de bienes.

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirig¡r, controlar y gestionar las actividades del

departamento.

2\ Apoyar en la coordinación de todas las actividades concernientes al ramo

de control y registro de bienes.

3) Supervisar el trabajo de campo del personal en la recepción de bienes

muebles o inmuebles verificando que se siga el debido proceso de control

y pla nificación semanal.

4\ ReSistrar, inventariar, almacenar y preservar los bienes recepcionados

sujetos a la acción de extinción de dominio, administrados por la

SENABED,

5) Realizar los depósitos monetar¡os de conformidad con la recepción de

dinero con medida cautelar y/o con sentencia firme de extinción a la

Unidad de lnversiones de manera oportuna e inmediata para su inversión.

6) Superv¡sar que los expedientes de recepción de bienes muebles e

inmuebles incautado y extinguido, tengan orden correcto y dispongan de

la documentación relacionad a.

7\ Coordinar la proyección de costos de mantenimiento de los bienes.

8) Elaborar la programación de mantenim¡ento de bienes inmuebles

administrados por la Dirección y supervisar la realización de pagos de

servicios y mantenimientos, como cualquier otro gasto generado por su

ad m¡n istración.
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Elaborar las consideraciones técnicas de acuerdo a su competencia

solicitadas por Secretaría General para la elaboración de dictámenes

conjuntos con la Dirección de Asuntos Jurídicos y otras direcciones.

Coordinar el traslado de los bienes puestos a disposición para la venta

antic¡pada en pública subasta, autorizados por orden judicial, asícomo los

perecederos de conformidad con lo est¡pulado en la Ley de Extinción de

Dom inio.

Verificar que los bienes autorizados en uso prov¡sional cumplan con lo

estipulado en la Ley de Extinción de Dominio.

Coordinar la supervisión de los bienes otorgados en uso provisional a los

miembros del CONABED.

Elaborar la programación de supervisión de los bienes entregados en uso

provisional a las d¡ferentes Instituciones.

Elaborar el informe de los bienes que se encuentran otorgados en uso

provisional de acuerdo a la programación de supervisión.

Verificar y coordinar que el control y manejo de los bienes muebles e

inmuebles y de difícil conservación se apegue estrlctamente a lo indicado

en la LED.

Coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento de las dist¡ntas bodegas

que están a cargo de la dirección.

Coordinar el etiquetado de todos los bienes muebles e inmuebles

administrados por la d irecclón.

Controlar las denuncias presentadas por el personal a su cargo ante el

Ministerio Público de los bienes inmuebles habitados.

Realizar el ingreso, registro y aprobación en los libros autorizados por la

Contraloría General de Cuentas, sistemas autorizados por la SENABED y
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Sistema de Contabilidad lntegradas -SlCOlN-, de todos los bienes

recepcionados por la d irección.

Coordinar el ingreso a los sistemas autorizados por la Secretaría General

y not¡ficar las resoluciones y oficios judiciales, como también de las

sentencias emanadas por el órgano judicial.

Distribu¡r las hojas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas.

lnformar a la Dirección de Control y Reg¡stro de Bienes sobre el desarrollo

y avances de sus funciones.

Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia.
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F Descripción y funciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Depende de la Secretaría General. Es la dirección responsable de coord¡nar y ejecutar

los procesos de asesoría y procuración en mater¡a legal, velando que las actuaciones

técnico administrativas del CONABED y de la SENABED, se enmarquen dentro del

sistema jurídico vigente del país, emitiendo en forma escrita o verbal opiniones o

dictámenes sobre aquellos asuntos que les sean requeridos por la autoridad superior,

directores, y jefes de unidad de la inst¡tución; también podrá hacerlo por iniciativa

propia.12

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gest¡onar las actividades de asesoría

4)

legal y funcionamiento adm¡n¡strativo de la dirección.

Asesorar en mater¡a legal al CONABED y a la SENABED.

Procurar los asuntos legales en todas las dependencias públicas y privadas en

las que el CONABED y la SENABED tengan interés.

Asesorar en la elaboración de documentos ad m in istrativos, contratos y

formatos lega les que correspondan.

Presentar acciones legales de toda índole.

Asesorar en la elaboración de análisis legales, opiniones y dictámenes en

materia de su competenc¡a.

Coordinar con las dependencias ¡nternas y externas sobre los asuntos

relacionados con sus funciones.

Asistir cuando sea requerida a las sesiones del CONABED.
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ículo 28 del Reglamento de la Ley de Extinción de Dom¡nio, Acuerdo Guberñat¡vo Número 514-2011 del Presidente

de la Repúbl¡ca
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Fecha

ql Establecer s¡stemas de control de notificaciones y sol¡citudes, judiciales y

admin¡strativas que correspondan.

lnformar a la Secretaría General sobre el desarrollo y avances de sus funciones.

Otras funciones que correspondan al ámbito de su competenc¡a.

Descripción y funciones del Departamento de Asuntos Juríd¡cos.

Depende de la Dirección de Asuntos Jurídicos. Es el departamento encargado

de apoyar la ejecución de las acciones necesarias para el correcto

funcionam¡ento en materia legal del CONABED y de la SENABED.

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, or1anizar, dirigir, controlar y gest¡onar las actividades de

asesoría legal y funcionamiento admin¡strat¡vo del departamento.

2l Apoyar en la asesoría en materia legal al CONABED y a la SENABED.

3) Apoyar en la procuración de los asuntos legales en todas las dependencias

públicas y privadas en las que el CONABED y la SENABED tengan interés.

4l Coordinar la elaboración de documentos adm¡n¡strat¡vos, contratos y

formatos legales que correspondan.

5) Apoyar en la presentación de acciones legales de toda índole.

6) Coordinar la elaboración de análisis legales, opiniones y dictámenes en

mater¡a de su competenc¡a.

7l Apoyar en la coordinación con las dependencias internas y externas sobre

los asuntos relacionados con sus funciones.

8) Apoyar cuando sea requerida la asistencia a las sesiones del CONABED.

9) Coordinar los sistemas de control de notificaciones y solicitudes, judiciales

y adm in istrat¡vas que correspondan.

10)

11)
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10) lnformar a la Dirección de Asuntos Jurídicos sobre el desarrollo y avances

de sus fu nciones.

11) Otras func¡ones que correspondan al ámbito de su competencia.
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G Descripción y funciones de la Dirección de Administración de Bienes.

Depende de la Secretaría General. Es la dirección responsable de la ejecución de la

política de administración de los bienes, ya sea por si m¡sma o por cuenta de terceros,

a fin de garantizar la productividad de los mismos. Para el efecto deberá realizar los

estudios y valoración económica de los bienes y recomendar la celebración de los

contratos que corresponda.13

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organ¡zar, dirigir, controlar y gestionar las act¡v¡dades de la dirección.

2l Ejecutar la Política de Administración de los bienes, ya sea por si misma o por

3)

cuenta de terceros.

Garant¡zar la productividad de los bienes administrados.

Coordinar y verificar el desarrollo para la elaboración de los estudios

correspond ientes y valoración económica de los bienes inmuebles para someter

a consideración del CONABED para promoción, adjudicación y celebración de

los contratos que corresponda.

5) Disponer de personal especializado en mater¡a de fideicomisos públicos con el

objeto de fiscalizar todos los aspectos relacionados con los mismos cuando sea

n ecesa n o.
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Desarrollar, coordinar, supervisar y evaluar el proceso de enajenación en

pública subasta de bienes extinguidos, venta anticipada de bienes en pública

subasta, venta directa de bienes en pública subasta, destrucciones, donaciones,

contratos de arrendamientos y otros que determine la ley, de conformidad con

las políticas, normas y legislación aplicable.

13 Artículo 27 del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio, Acuerdo Gubernativo Número 514-2011 del Presidente

de la Re ública
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1 (-Descripción y funciones del Departamento de Adm¡nistración de Bienes.

Depende de la Dirección de Administrac¡ón de bienes. Es el departamento

encargado de que se ejecuten las acciones necesarias para el correcto

funcionam¡ento de la institución en materia de administración de bienes.

w
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Velar por el debido cumplimiento técnico, administrativo, contable, financiero

y fiscal en la captación de recursos financieros, derivados de la monetización de

los bienes extinguidos y en proceso de extinción.

Coordinar todas las act¡vidades concernientes al ramo de administración y

conservación de bienes extinguidos e incautados en proceso de monetización

bajo responsabilidad de la dirección.

Velar por la custodia y preservación de la documentación y de los bienes

físicamente en adm¡nistrac¡ón a cargo de la dirección.

Administrar los fondos que se registren en la Dirección de Administración de

Bienes y trasladar lo recaudado menos ¡mpuestos a la Unidad de lnversiones en

los cinco días hábiles posteriores al mes anterior vencido a efecto que ésta

última lo invierta.

Coordinar las actividades concernientes al ramo de comercia lización y

promoción de bienes.

Supervisar y verificar la emisión de consideraciones técnicas de acuerdo a su

competencia solicitadas por Secretaría General para Ia elaboración de

dictámenes conjuntos con la Dirección de Asuntos Juríd¡cos y otras direcciones.

lnformar a la Secretaría General sobre el desarrollo y avances de sus funciones.

Otras func¡ones que correspondan al ámbito de su competencia.
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Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y Best¡onar las actividades del

departamento.

2l Emitir las cons¡derac¡ones técnicas de acuerdo a su competencia,

solicitadas por Secretaría General para la elaboración de dictámenes

conjuntos.

3) Supervisar los movimientos relacionados con el mantenimiento y

preservación de bienes.

4) Velar, procurar e informar la adecuada preservac¡ón del estado en que se

encuentran los bienes muebles e inmuebles a cargo de la dirección.

5) Supervisar el proceso de enajenación en pública subasta de bienes

extinguidos, venta ant¡c¡pada de bienes en pública subasta, venta directa

de bienes en pública subasta, destrucciones, donaciones, contratos de

arrendamientos y otros que determine la ley.

6) Supervisar y verificar los fondos que se reg¡stren y se captan en la

Dirección de Administración de Bienes.

7l Supervisar los trám¡tes por solicitudes de compra para la administración

de bienes.

8) Ordenar y verificar los trámites de los asuntos del régimen tributario que

sean necesarios para la dirección.

9) Supervisar por la custodia y preservación de la documentación y de los

bienes físicamente en adm¡nistración a cargo de la dirección.

10) Coordinar la ejecución y seguimiento de las políticas, planes y programas

de la administración de los bienes extinguidos e incautados en proceso de

monetizac¡ón bajo responsabilidad de la dirección.
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Ejecutar la eficiente administrac¡ón de bienes extinguidos e ¡ncautados en

proceso de monetizaclón bajo responsabilidad de la Dirección,

propon¡endo planes de trabajo que cumplan con los objet¡vos.

Elaborar y ejecutar los procesos de destrucciones, donaciones y

arrenda mientos de bienes.

Convocar y dirigir reuniones técn¡cas con m¡embros del departamento y

otras dependencias de la institución, para informar, informarse y

coordinar actividades sustantivas que coadyuven al logro de la misión,

visón de la SENABED en materia de administración de bienes.

Verificar y cotejar el cumplimiento contable, financiero y fiscal en la

captación de los recursos monetar¡os y financieros, derivados de la

monetización de los bienes ext¡ngu¡dos y en proceso de extinción.

Recopilar información y datos para la preparación de mesas técnicas a

presentar ante delegados de las entidades del CONABED.

Gest¡onar la realización de las donaciones de los bienes muebles e

inmuebles requeridos por las entidades que Integran el CONABED y las

que establece la ley.

Conocer y poner en práctica la normatlva vigente en relación al manejo

de bienes del Estado.

Elaborar los Planes de Monetización y Mercadeo de la dirección.

Proporcionar información relevante respecto de los bienes muebles e

inmuebles requeridos por el jefe inmediato y otras dependencias de la

SENABED.

Ejecutar las actividades concernientes al ramo de comercialización y

promoción de bienes; y trasladar la información de potenciales
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contratistas a la Unidad de Registro de Contratistas para el seguimiento y

adhesión al padrón anual de contrat¡stas de la SENABED.

27\ Coordinar con el asesor de comunicación la e.¡ecución, elaboración y

contenido de las diferentes piezas de comunicación, que serán utilizadas

en las diferentes plataformas digitales, página web, intranet institucional

y medios de comunicación para el cumplimiento del Plan de Monetización

y Mercadeo.

22]r Apoyar en la coordinación de actividades concernientes al ramo de

administración de bienes.

23) lnformar a la Dirección de Administración de Bienes sobre el desarrollo,

avances y cumplim¡ento de sus funciones.

24l, Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia.
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H. Descripción y funciones de la Dirección de lnformática y Estadística.

1. Descripción y funciones del Departamento de lnformática.

a. Descripción y funciones de la Sección de lnfraestructura lT y

Desarrollo.

2. Descripción y funciones del Departamento de Planificación y Estadíst¡ca.

a. Secc¡ón de Planificación y Estadística.

b. Sección de Organización y Métodos.

Elaborado por: Revisado por: Autor¡zado por:



Secretaría Nac¡onal de Administración de B¡enes en
Extinción de Dominio -SENABED-.

Página:

SegundaGOBIERNO,IGUAfEMALA

tl Mayo
2023.

64 de 93

Organigrama.

Monuol de Orgonizoción y Funciones -MOF-

Organigrama General
Dirección de lnformática y Estadística

Dirección
de lnformática y

Estadística

Departamento de
Planificación y

Estadística

Departamento
de lnformática

Sección
lnfráelructura lT

Desarollo

secc¡ón
de Planificación v

Estádist¡ca

sección de
o rsa n¡za ció n

Ivtétodos

cl o l.l

E,I I
1\ C¡O,

n+t' J€

)

s:'r.\\

\

<.j

Departamento de Plan¡ficación y
Estadística / Secc¡ón de OrBan¡zación y

Métodos

secretaría General

Elaborado por: Autor¡zado por:

o

Secretaría General Adjunta

fo

Fecha:

Ve rsión:

c,

./aoa

Revisado por:



Mayo
2023.

Ve rsión:
tl Secretaría Nacional de Administración de B¡enes en

Ext¡nción de Domin¡o -SENABED-.

Segunda

Pág¡na

H Descripción y funciones de la Dirección de lnformática y Estadística.

Depende de la Secretaría General. Es la dirección responsable de coordinar y

desarrollar los sistemas de informática y comunicación, mediante la integración de

todas las iniciativas y requerimientos de las dist¡ntas unidades administrativas y

técnicas que ¡ntegran la institución; así como de organizar, concentrar, validar y

proporcionar la información estadística que se genere de las distintas acciones,

programas y proyectos que lleve a cabo la SENABED y de realizar el análisis estadístico

de la misma.la

Dentro de sus principales func¡ones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestionar las actividades de la dirección

Coordinar el desarrollo los sistemas de ¡nformática y comunicación.

Coordinar la integración de la información estadística que generan las

diferentes unidades ad m inistrativas.

Definir estándares y reglas para la prestac¡ón de servicios que garanticen la

continuidad de las funciones institucionales.
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5) lntegrar sistemas de información que orienten a mejorar los servicios.

6) Adm¡nistrar los procesos y recursos de las áreas y s¡stemas de ¡nformática y

desarrollo tecnológico.

7l Proponer proyectos de innovación tecnológica.

8) Definir políticas, manuales de normas, procesos y procedimientos, y guías que

garanticen disponibilidad, seguridad y acceso a la información, para la gestión

tecnoló8ica.

1¿ Artículo 29 del Reglamento de la Ley de Extinción de Dom¡nio, Acuerdo Gubernativo Número 514-2011 del Presidente

de la Re ública
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9) Coordinar todas las actividades concern¡entes al ramo de informática,

estadística y planificación.

10) lnformar a la Secretaría General sobre el desarrollo y avance de sus funciones.

11) Otras funclones que correspondan al ámbito de su competencia.

Descripción y func¡ones del Departamento de lnformática.

Depende de la Dirección de lnformática y Estadística. Es el departamento

encargado de los sistemas y desarrollo de software, ejecuta las acciones

necesarias para el correcto funcionamiento de la institución en materia de

informática, infraestructura lT y desarrollo.
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Dentro de sus princ¡pales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gest¡onar las actividades del

departamento.

2) Supervisar la infraestructura lT.

3) Supervisar las medidas de seguridad informática.

4l Supervisar los servicios de soporte y atención al usuario.

5) Diseñar los proyectos de desarrollo.

6) Elaborar políticas, manuales de normas, procesos y proced¡mientos, y

guías correspond¡entes al departamento.

7l Supervisarincidencias.

8) Coordinar y plantear capacitaciones para la D¡rección de lnformática y

Estadística y demás unidades organ izacionales de la SENABED, en temas

concern ientes a su competenc¡a.

9) Supervisar serv¡c¡os contratados relacionados con la infraestructura lT.

10) Coordinar todas las actividades concernientes al ramo de informática.
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11) lnformar a la Dirección de lnformática y Estadística sobre el desarrollo y

avance de sus funciones.

72\ Otras funclones que correspondan al ámbito de su competencia.

Descripción y funciones de la Sección de lnfraestructura lT y Desarrollo

Depende del Departamento de lnformática. Es la sección encargada que

se ejecuten las acciones necesarias para el correcto funcionamiento de la

institución en mater¡a de informática, infraestructura lT y desarrollo de

s¡stemas.

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organ¡zar, dirigir, controlar y gestionar las actividades de

la sección.

2l Mantener en óptimo funcionamiento de los equipos informáticos y

de telecom u n¡cación, así como la administración de los servidores

de desarrollo y los entornos de prueba y producción.

3) Coordinar soporte y asistenc¡a técnica a usuarios.

4l Administrar todos los disposit¡vos y equipos informáticos y de

telecomu nicaciones.

5) Mantener ¡nterconectadas todas las unidades vinculadas a la

institución.

6) Administrar y configurar toda la infraestructura lT.

7\ Elaborar polít¡cas, manuales de normas procesos y procedimientos,

y guías relacionados con la infraestructura lT y el desarrollo de

software en la SENABED.
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8) Elaborar matr¡ces de riesgo sobre activos de información de la

institución.

9) Elaborar flu.jogramas de procesos y procedimientos de sistemas.

10) Administrar el versionamlento del código fuente y archivos binarios.

1U Elaborar planes de cont¡ngencia y de recuperación de datos e

información de los sistemas de desarrollo e infraestructura lT.

72l, lmplementar medidas de seguridad informática a nivel lógico y

físico.

13) Desarrollar y formular proyectos nuevos relacionados con el

funcionam¡ento operat¡vo de la infraestructura lT y el desarrollo de

software de la institución.

74], Coordinar todas las actividades concernientes al ramo de

infraestructura lT y desarrollo de sistemas incluyendo las

capacitaciones de los sistemas al personal ex¡stente y de nuevo

ingreso a la inst¡tuc¡ón.

15) Dar seguimiento y cumplim¡ento a las políticas de seguridad y

resguardo de información de la SENABED.

16) Participar y supervisar los procesos de análisis, diseño, desarrollo,

implementación, capacitación, documentac¡ón y mantenimlento de

los sistemas (ciclo completo) que le dan soporte a la institución.

771 Administrar y controlar la calidad de los sistemas, realizando las

actividades que, acorde a dichas funciones y procesos le sean

asignadas.

18) Real¡zar toma de requerim¡entos de sistematizac¡ón y

automatización con las diferentes dependencias de la SENABED.
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Establecer procesos de control y aseguram¡ento de calidad en el

funcionamiento de los sistemas.

Gest¡onar la correcta administrac¡ón de las diversas bases de datos

de los sistemas de información.

Supervisar que se cumplan las mejores prácticas en el desarrollo de

s¡stemas.

Esta nda rizar técnicamente s¡stemas.

Promover la investigación y desarrollo tecnológico.

lnformar al Departamento de lnformática sobre el desarrollo y

avance de sus funciones.

Realizar sus acciones bajo la garantía de discreción y reserva, así

como el resguardo de la información adm¡n¡strativa, técnica y de

cualquier índole manteniendo la confidencialidad, integridad y

disponibilidad de esta.

Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia.
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Descripción y funciones del Departamento de Planificación y Estadíst¡ca.

Depende de la Dirección de lnformática y Estadística. Es el departamento

encargado de que se ejecuten las acciones necesar¡as para el correcto

func¡onamiento de la institución en mater¡a de planificación estratégica,

organización y métodos, estadística y seguimiento a la gestión institucional.

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizat, dirigir, controlar y gestionar las actividades del

departamento.
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3)

4l

s)

6)

7l

\Y

Coordinar el proceso participativo a nivel instituc¡onal en la elaboración y

actualización de la planificación estratégica y operativa, manuales

adm inistrativos, memorias de labores e informes de gestión.

Partic¡par conjuntamente con la Dirección Administratlva F¡nanc¡era en la

formulación del Anteproyecto de Presupuesto instituc¡onal que

complementan la planificación estratégica inst¡tucional.

Coordinar y apoyar en el establecimiento y def¡nición de indicadores de

acuerdo a objetivos y metas tanto ¡nstitucionales como específicas de

cada unidad organizaciona l.

lntegrar informes institucionales de gestión mensual y cuatr¡mestral,

evaluar su impacto y dar el seguimiento respect¡vo.

Coordinar, organizar y generar la información estadística institucional.

Coordinar todas las actividades concernientes al ramo de planificación,

manuales institucionales e informes estadísticos y de gest¡ón.

Evaluar constantemente y de forma partlcipativa e integral la estructura

organizacional de acuerdo a los cambios legales y funcionales.

lnformar a la Dirección de lnformática y Estadística sobre el desarrollo y

avance de sus fu nciones.

Otras func¡ones que correspondan al ámbito de su competencia.
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10)

bSección de Planificación y Estadística.

Depende del Departamento de Plan¡f¡cación y Estadística. Es la sección

encargada de que se ejecuten las acciones necesarias para el correcto

funcionam¡ento de la institución en mater¡a de planificación y estadística.
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Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestionar las actividades de

la sección.

2l Apoyar en el proceso part¡cipat¡vo a n¡vel inst¡tucional en la

elaboración y actualización de la planificación estratégica y

operativa, memorias de labores, estadísticas e informes de gestión.

3) Apoyar en el proceso partic¡pativo de la formulación del

Anteproyecto de Presupuesto que complementan la planif¡cación

estratégica.

4\ Dar seguim¡ento a la ejecución y avances del Plan Estratégico

lnst¡tucional (PEl), el PIan Operativo Anual (POA), y Plan Operativo

Multianual (POMly de los proyectos instituc¡ones y de cada unidad

organlzatlva en cumplimiento a la evaluación del impacto del Plan

Estratég¡co lnst¡tuc¡on a l.

5) Dar seguimiento a los indicadores institucionales de acuerdo a

ob.letivos y metas trazados en PEl, POA y POM.

6) lntegrar y analizar informes y observaciones del avance de ejecución

de metas físicas.

7\ Generar informes estadísticos.

8) Coordinar todas las actividades concernientes al ramo d
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planificación e informes estadísticos y de gestión.

9) lnformar al Departamento de Planificación y Estadística sobre el

desarrollo y avances de sus funciones.

10) Otras func¡ones que correspondan al ámbito de su competencia.
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b Sección de Organización y Métodos.

Depende del Departamento de Planificación y Estadística. Es la sección

encargada de que se ejecuten las acciones necesarias para el correcto

funcionamiento de la institución en materia de organización y métodos.

Dentro de sus principales func¡ones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestionar las actividades de

la sección.

2l lmplementar polít¡cas y estrategias respecto a organización y

métodos inst¡tuc¡onales.

3) Sistematizar y coordinar el proceso partic¡pativo e integral para la

elaboración de los manuales administrativos de la institución.

4l Coordinar la evaluación de la estructura organizacional de forma

partic¡pat¡va e integral de acuerdo a los cambios legales y

funciona les.

5) Apoyar a todas las unidades de la organización en cuanto al diseño,

registro y documentación de manuales admin istrativos.

6) Realizar análisis or8anizativos en sus aspectos estructurales

(organigramas).

7l Coordinar todas las actividades concern¡entes al ramo d

organización y métodos.

¡.C10
EI

.s

(\ _ia,
a\

I
o

4,r, C A

arC' il c,oü,

or'.1e c-

a,,l iY:'

Secretaría General

,----"\-
Secretaría General Ad¡unta

Departamento de Planificac¡ón y

Estadística / sección de ortanizac¡ón y

Métodos

Autorizado por:

Fecha:
Mayo
2023.

Página:

8) lnformar al Departamento de Planificación y Estadística sobre el

desarrollo y avances de sus funciones.

9) Otras func¡ones que correspondan al ámbito de su competencia.
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Descripción y funciones de la Unidad de Control lnterno.

Depende de la Secretaría General. Es la unidad responsable de establecer, socializar

y verificar que los princip¡os y valores de la SENABED se pract¡quen en el desempeño

de las actividades de sus funcionarios y empleados, así como de establecer el sistema

de evaluación que permita calificar actitudes probas y eficientes frente al trabajo.

Además le corresponderá a ésta Unidad, desarrollar los mecanismos para el

cumplimiento de la Ley de Acceso a la lnformación Pública, Decreto Número 57-2008

del Congreso de la República, respetando las funciones legales del CONABED y la

SENABED y generando los enlaces en todas las oficinas o dependencias que como

sujeto obligado tenga ubicadas en el futuro a nivel nacional.ls

' Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestionar las activ¡dades de la unidad.

) lnteractuar con las unidades orga nizaciona les en el desarrollo de sus procesos y

procedimientos para recoger, analizar y evaluar información y aportar

\.,ói ¡
6

to
EI

o

recomendaciones de me.lora y fortalec¡m¡ento conforme a las normas de

control interno gubernamental.

Establecer sistemas de evaluación y segu¡m¡ento de la implementac¡ón y

r§
p'

'a¡la C A
3)

cumplimiento de las normas de control interno gubernamental de la SENABED.

4l Velar por el cumplimiento y actualización del Código de Ét¡ca de la SENABED.

5) Desarrollar mecanismos para el cumplim¡ento de la Ley de Acceso a la

lnformación Pú blica.

6) Velar por la designación de los enlaces en todas las of¡cinas o dependencias que

como sujeto obligado tenga ubicadas en el futuro a nivel nacional.

l5 lrtículo 3t del Reglamento de la Ley de Extincióñ de Domin¡o, Acuerdo Gubernativo Número 514-2011del Pretide
de la Re ública
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8)

s)

Establecer todas las actividades concern¡entes al ramo de control interno.

lnformar a la Secretaría General sobre el desarrollo y avances de sus funciones.

Otras funclones que correspondan al ámbito de su competencia.

Descripción y funciones de la Sección de Acceso a la lnformación Pública.

Depende de la Unidad de Control lnterno. Es la sección encargada de la gestión

administrativa y operatlva del acceso a la información pública de la SENABED.

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dlr¡gir, controlar y gest¡onar las actividades de la

secc¡ón.

2l Gest¡onar el trám¡te de las solicitudes de acceso a la información pública

de conformidad con la Ley de Acceso a la lnformación Pública y el Manual

de Normas, Procesos y Proced¡mientos de la Sección.

3) Coordinar con las unidades organizacionales internas, a través de los

enlaces des¡gnados, la actualización de la información pública de oficio de

conformidad con la Ley de Acceso a la lnformación Pública y demás leyes

aplicables.

4) Coordinar la atención y orientación al público en general en la elaboración

de solicitudes de información pública y en los trámites respect¡vos.
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5) Elaborar y presentar ¡nformes al Procurador de los Derechos Humanos de

conformidad con la Ley de Acceso a la lnformación Pública.

6) lnformar a la Unidad de Control lnterno sobre el desarrollo y avance de

sus fu nciones.

7\ Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia.
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J Descripción y funciones de la Unidad de lnversiones.

Depende de la Secretaría General. Es la unidad encargada de elaborar los

lineamientos en la política de inversiones, la cual deberá formular anualmente y

proponerla por el conducto respectivo al CONABED para su aprobación, así como

cualquier otra actividad que le perm¡ta desarrollar sus funciones.16

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organ¡zar, dirigir, controlar y gest¡onar las actividades de la unidad.

2l Elaborar y actual¡zar anualmente la Política de lnversiones y proponerla por el

4l
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3)

5

conducto respect¡vo al CONABED para su aprobación.

Elaborar anualmente el Plan Anual de lnversiones y proponer por el conducto

respectlvo al CONABED para su aprobación.

Elaborar y actualizar el manual normas, procesos y procedimientos de la Unidad

de lnversiones, estableciendo criterios, políticas, procedimientos y normas

administrat¡vas aplicables a las inversiones y distribución de los rendimientos y

productos financieros generados por los dineros incautados y la distribución de

los dineros extinguidos y sus rendimientos de los fondos a cargo de la SENABED.

Proponer la actualización de la Política lnversionista de Fondos del CONABED.

Realizar las inversiones por concepto de monet¡zac¡ón de arrendamientos,

públicas subastas, ventas anticipadas, ventas directas y cualquier otra que

provenga de la administración de los bienes incautados y extinguidos

administrados por la Dirección de Administración de Bienes, así como los fondos

de dineros incautados y extinguidos trasladados por la Dirección de Control y

!¿CtOtr

9¡ i\Jol:
e,.l

lr'Artículo 33 del Reglamento de la Ley de Extinción de Domin¡o, Acuerdo Gubernativo Número 514-2011de1 Pres¡dente

de la Re ública
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10)

Registro de Bienes y los rendimientos y productos que se generen de dichas

tnverston e5

Evaluar el mercado financiero y los riesgos que representa cada ¡nversión.

Proponer a la Secretaría General, distribuciones de rendimientos y productos

de dineros incautados y distribución de dineros extinguidos y sus rendimientos.

Presentar informes correspondientes a CONABED y SENABED, relacionados al

desempeño financiero del portafolio de inversiones, inventario de inversiones,

calificación de entidades financieras y los requeridos por la Contraloría General

de Cuentas y la Auditoria lnterna.

Presentar semestralmente al Congreso de la República, un informe sobre los

rendimientos generados de los fondos de dineros incautados y su distribución,

y al CONABED semestralmente y cuando este se lo requ¡era, informe de los

rendimientos generados y la distribución de los fondos de dineros ¡ncautados y

extingu idos.

Sol¡c¡tar apoyo permanente para desarrollar la función de asesor en materia de

inversiones al Secretario General y Secretario General Adjunto, dos

representantes designados por CONABED, los Directores de la Dirección de

Control y Reg¡stro de Bienes, Dirección de Administración de Bienes, Dirección

Admlnistratlva Financiera y el Auditor lnterno de la SENABED.

Coordinar todas las actividades concern¡entes al ramo de inversiones.

lnformar a la Secretaría General sobre el desarrollo y avances de sus funciones.

Otras func¡ones que correspondan al ámbito de su competencia.
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Descripción y funciones de la Sección de lnversiones.

Depende de la Unidad de lnversiones. Es la Sección encargada de apoyar a que

se ejecuten las acciones necesarias para el correcto funcionamiento de la

SENABED en mater¡a de inversiones.

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestlonar las actividades de la

sección.

2l Controlar y dar seguimiento al comportamiento financiero de los

Certificados de Depósito a Plazo Fijo en relación a las renovaciones y

cancelaciones.

3) Apoyar en la elaboración de informes financieros y estadísticos en materia

de inversiones.

4\ Gestionar ante entidades bancarias, registro de firmas, actua lizaciones,

transferencias de fondos y otras que sean necesarias.

5) Apoyar en actividades concernientes al ramo de inversiones.

6) lnformar a la Unidad de lnversiones sobre el desarrollo y avances de sus

fu n cio nes.

7\ Otras funciones que correspondan al ámbito de su competencia.
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K Descripción y funciones de la Unidad de Registro de Contratistas.

Depende de la Secretaría General. Es la unidad encargada de elaborar los listados en

donde consten las personas individuales o jurídicas, nacionales, extranjeras y

entidades de cualquier naturaleza que pudieran ser contratistas, beneficiarias o que

tengan ¡nterés en partlcipar en todas las operaciones contractuales, tales como

compraventas, donaciones, arrendamiento, comodato, administración o fiduciarios,

que se realicen sobre bienes sujetos a la acción de extinción de dominio o a los que

se les haya declarado extintos de dominio.lT

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organiza, dirigir, controlar y gestionar las actividades de la unidad.

Ol.lA[ 0
lllc/o\ Verificar las calidades, cualidades, antecedentes y honorabilidad de las

personas que constan en los listados de contratlstas o candidatos a contrat¡stas

del CONABED y de la SENABED.

\Y
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,l Realizar el análisis y estudio de la capacidad técnica, financiera, experiencia y

organización de los solicitantes.

4\ Verificar que cada contrat¡sta cumpla con los preceptos referentes a la

información que conste en los registros públicos y sistemas integrados

in stitu cion a les.

5) Elaborar listados de los diferentes t¡pos y categorías de contratistas con base en

los rangos de clasificación económica y temporal¡dad de la contratación.

6) Publicar listados e información pública de los contratistas en la página web del

CONABED y SENABED.
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17 nrtículo 32 del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio, Acuerdo 6ubernativo Número 514-2011 del Pres¡dente

de la Re ública
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Publicar anuncios para la actualización de datos de los contrat¡stas, en el mes

de noviembre de cada año, en el Diario de Centroamérica y otro de mayor

circulación en el país.

Publicar periódicamente anuncios de convocatorla para la inscripción de nuevos

contratistas, en los diferentes canales de divulgación de la Secretaria.

Ver¡f¡car que se administre correctamente los documentos, información y datos

de los sistemas de reg¡stro de contratistas de la SENABED.

lnformar a la Secretaría General sobre el desarrollo y avances de sus funciones.

Otras func¡ones que correspondan al ámbito de su competencia.

Descripción y funciones de la Sección de Acreditación de Contratistas.

Depende de la Unidad de Registro de Contratistas. Es la sección encargada de

apoyar que se ejecuten las acciones necesarias para el correcto funcionamiento

de la SENABED en materia de Contratlstas del Estado.

Dentro de sus principales funciones están:

1) Planificar, organizar, dirigir, controlar y gestionar las actividades de la

sección.

2\ Coordinar lo relativo a la acred¡tac¡ón de los contratistas y/o beneficiarios

¿|1\ticro, Jé.

I

6 "*1,¡
que tengan interés en participar en todas las operaciones contractuales.

3) Actualizar los listados de las personas individuales o jurídicas, nacionales

o extranjeras y entidades de cualquier naturaleza que pudieran ser

contratistas del CONABED y de la SENABED.

4l Apoyar en la verificación de las calidades, cualidades, antecedentes y

honorabilidad de los datos de los posibles contrat¡stas de la SENABED.
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5) Apoyar en la elaboración de documentos, ¡nformes y requerimientos

específicos en temas de contratistas del CONABED y de la SENABED.

6) Apoyar en actividades concernientes al ramo de Contratistas del

CONABED y de la SENABED.

ll Administrar los documentos, información y datos de los sistemas

informáticos desarrollados para el registro de contratistas de la SENABED.

8) lnformar a la Unidad de Registro de Contratistas sobre el desarrollo y

avances de sus fu nciones.

9) Otras func¡ones que correspondan al ámbito de su competencia.
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xt. Definiciones:
A:

o Actividad: Conjunto de operaciones af¡nes y coordinadas que se necesitan

realizar:

. Acta: Documento que durante una reunión es escr¡to por una persona presente

en la misma y a través de la cual, se reg¡stran los temas que han sido tratados,

así también, las conclusiones o acuerdos que han resultado adoptados en dicha

reun ión.

Capacitación: Proceso conjunto de enseñanza-aprend izaje, mediante el cual, se

desarrolla las habilidades y destrezas de las personas, permitiendo mejorar el

desempeño de sus funciones.

Coadyuvar: Contr¡buir, as¡stir o ayudar a la consecución de algo.

Compensaciones: Se refiere a la remuneración que recibe un empleado a

cambio de realizar su trabajo.

Competencia: Aptitud, idoneidad para hacer algo o intervenir en un asunto

determinado.

CONABED: Consejo Nacional de Administración de B¡enes en Extinción de

Dom inio.

Cotizaciones: Recaudar precios, características y acc¡ones para la compra de un

producto o servicio determinado.

CUR: Comprobante Único de Registro.
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DAB: Dirección de Administración de Bienes.

DCRB: Dirección de Control y Registro de Bienes.
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DAJ: Dirección de Asuntos Jurídicos.

DIE: Dirección de lnformática y Estadíst¡ca.

DAF: Dirección Administrativa Fina nciera.

D¡ctamen jurídico: lnforme escrito de un abogado con examen de

jurisprudencia, legislación y doctrina, sobre un asunto concreto con exposición

de razonamientos juríd icos.

Eficaz: Capacidad de lograr el efecto que se espera o que se desea.

Eficiente: Capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir un efecto

determinado, con la menor cantidad de insumos.

Estructura Orgánica: Organización formal en la que se establecen los niveles

jerárquicos y se especifica la división de funciones, la interrelación y

coordinación que debe exist¡r entre las diferentes unidades organizacionales, a

efecto de lograr el cumplimiento de los objetivos. También es un marco

administrativo de referencia que determina los niveles de toma de decisiones.

Expedientes: Conjunto de todos los documentos correspondiente a un asunto

específico.

Función: Conjunto de actividades afines y coordinadas, necesarias para alcanzar

los objetivos de las instituciones, de cuyo ejercicio generalmente es responsable

una o más unidades organizacionales.
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Gestión: Trámite o diligencia de paso
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lnducción: Proceso propio de la administración de recursos humanos, el cual,

cons¡ste en hacer una presentación global de la institución, así como, de su

propia área y puesto a los nuevos colaboradores.

lnfraestructura lT: Son todos los elementos físicos y lógicos que permiten el

procesamiento y resguardo de información y a su vez todos los elementos que

perm¡ten la interconexión remota o local de los servicios y equipos de la

¡nstitución.

lnstituc¡onal: Perteneclente o relativo a una institución.

lntegrar: Construir un todo.

lnter¡nst¡tucional: Act¡v¡dad que se realiza entre var¡as inst¡tuciones.

LED: Ley de Extinción de Dominio.

Licitación: Procedimiento administrativo para la adquisición de suministros,

realización de servicios o la ejecución de obras que celebren los entes,

organismos y entidades que forman parte del Sector Público

Liquidación: Poner término a algo o a un estado de cosas.
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Manual: Documento que registra y transm¡te en forma ordenada y sistemát¡ca,

información de la estructura organizacional, funciones o procesos de la

institución.

Manual de Organización y Funciones: Documento técnico normat¡vo de gestión

institucional donde se describe y establece la función básica, las funciones

específicas, las relaciones de autoridad, dependencia y coordinación de cada

una de las unidades orga n izacionales de la institución.
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Misión: Afirmación que describe la razón de ser de la institución y su naturaleza.

Monetización: Procedimiento med¡ante el cualse convierte un act¡vo en d¡nero.

Nivel Jerárquico: Es la división de la estructura orgánica administrativa para

asignar un grado determinado a las unidades internas, definiendo ranSos o

autoridad y responsabilidad independ ientemente de la clase de función que se

les encomiende.

Nómina: Lista o catálogo de nombres de personas que laboran dentro de una

organización o entidad.

Norma: Regla, disposición o criterio que establece una autoridad para regular

las acciones o procedim¡entos que se deben seguir para la realización de las

tareas asignadas en una instituc¡ón.

Objetivo: Expresión cualitativa o cuant¡tat¡va de un propós¡to que se pretende

alcanzar en un tiempo y espacio determinado a través de diferentes acc¡ones.

Organigrama: Representación gráfica o esquema de la organización, donde se

muestran los diferentes niveles de jerarquía.

Organización: Estructurac¡ón técnica de las relaciones que deben existir entre

las funciones, niveles y actividades de los elementos humanos y materiales de

un organismo social, con el fin de lograr máxima eficiencia en la realización de

planes y objetivos señalados con anterior¡dad.
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a Plan: Organ¡zación de las actividades previstas, para ser ejecutadas en un

tiempo determinado con un costo específico, ob.¡etivos y metas que deben

reflejarse en productos y resultados.
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Planificación: Selección de polítlcas, programas y procedlm¡entos para lograr las

mls¡ones, objetivos y estrategias, toma de decisiones, selección de un curso de

acción, entre varias opciones.

PAC: Plan Anual de Compras.

PEI: Plan Estratégico lnstitucional.

POA: Pla n Operativo Anual.

POM: Pla n Operativo Multianual.

Políticas: Declaración o entendimiento que encausan el pensamiento en la

toma de decisiones y que ayudan a decidir cuestiones antes que se conv¡ertan

en problemas.

Presupuestario: Perteneciente o relativo al presupuesto, espec¡almente al de

una inst¡tución o del Estado.

Proced¡m¡entos: Sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre sí,

que se constituyen en una unidad de función para la realización de una actividad

o tarea específica dentro de un ámbito predeterm¡nado de aplicación.

Procesos: Serie de pasos relacionados entre sí, desarrollados de acuerdo con un

esquema ¡ntegrado y ordenado que buscan el logro de una meta o metas

comunes, mediante la manipulación de datos, energía y recursos.

Reglamento: Colección ordenada de reglas o preceptos que por autoridad

competente se da para la ejecución de una ley.
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SENABED: Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Ext¡nción de

Dominio.

SIAF: S¡stema de Administración Financiera.
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SICOIN: Sistema de Contabilidad lntegrado.

SIGES: S¡stema de Gestión.

UCI: Unidad de Control lnterno.

Ul: Unidad de lnversiones.

URC: Unidad de Registro de Contratistas.

Valores: Representan las convicciones filosóficas de los funcionarios a cargo de

dirigir a las instituciones hacia el éxito. Algunos de éstos valores ya están

establecidos, como la ética, la seguridad, la calidad, etc.

Visión: lmagen o representación acerca de lo que una institución o unidad

organizacional espera alcanzar en el futuro.
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Manual de Organización y Funciones.

Metodología e integración de información:

Secretaría General.

Secretaría General Adjunta.

Dirección de lnformática y Estadística.

Departamento de Planificación y Estadística.

Sección de Planificación y Estadística.

Sección de Organización y Métodos.

Licda. Angela Marina Figueroa Molina
Secretario General.
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Diagonal 6, 10-26 Zona 10

Tel: (s02) 249s-0600
www.senabed.pb.g!

Guatemala, mayo 2023.
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